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ESTUDIO PREVIO PRINCIPIO DE 

PLANEACIÓN LEY 80 DE 1993 

AREA SOLICITANTE RECTORÍA 

FECHA DE ELABORACION 
 

03 DE MARZO DE 2023 

RESPONSABLE 
 

OSCAR MAURICIO TRONCOSO GIRON 

 PLAN ANUAL DE ADQUISICION 
 

Esta contratación se encuentra incluida en el Plan anual de 
adquisición de Bienes, Servicios y Obra Pública. 

 

 

 

 

 

 

PERFIL Y CALIDAD DE     LOS 

PROPONENTES 

Una vez expuesta la necesidad de la Entidad y dado el objeto a 

desarrollar con el futuro contrato, es necesario contar con una 

persona que cumpla con los requisitos contenidos en el 

presente estudio previo. 

 

1.   DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

LA INSTITUCION EDUCATIVA, está al servicio de la comunidad educativa, y se desarrolla 

con fundamento en los principios constitucionales, sin perjuicio de la aplicación de los demás 

principios generales y especiales que rigen la actividad de la Administración Pública y de los 

servidores públicos.  

 

Considerando lo establecido en la ley 715 de 2001 y sus decretos reglamentarios, se analiza 

la conveniencia de suscribir el presente contrato, para el cumplimiento de los fines de la 

Institución Educativa. 

 

El artículo 3 de la Ley 80 de 1993, consagra que los servidores Públicos tendrán en 

consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades 

buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los 

servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados y a su 

vez, el numeral 7 del artículo 25 de la misma norma precisa que toda contratación que 
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celebren las entidades públicas, debe obedecer a unos objetivos y propósitos previamente 

señalados en el objeto a contratar. 

Teniendo en cuenta las políticas y estándares del Decreto 2693 del 2012 y toda la normativa 

existente en materia de Gobierno en Línea, y por la naturaleza propia de las Tecnologías de 

la Información y comunicación (TICS), se busca generar los más altos niveles de 

comunicación e integración con la comunidad y organismos del estado. 

Con el objetivo de dar solución a la conectividad y salida transparente de los usuarios a 

internet donde puedan dar cumplimiento a sus funciones de comunicación con actores 

internos y externos a través de la web, buscando permanente no alejarnos del plan 

estratégico: implementar y mantener sistemas informáticos que faciliten el control, 

conservación y disposición de la información institucional para apoyar el desarrollo efectivo 

de los procesos institucionales, como matriculas, certificados de estudio facturación 

electrónica y demás procesos que requieren de internet , se hace necesario contratar una 

banda ancha que mantenga por todo el resto del año la cobertura y acceso a la información. 

 

2.  DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES 

2.1. OBJETO: servicio de internet banda ancha para la sede Llano de la Virgen de la institución 

educativa Carlos lleras Restrepo de Coello - Tolima. 

 
CÓDIGOS UNSPSC 
 

Código                              Producto 

UNSPSC 83121703         Servicios relacionados con el internet 

 

2.1.2. ALCANCE: 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, INCLUYENDO  

LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Régimen Especial - De conformidad al Artículo 2.3.1.6.3.17. Régimen de Contratación, del 

Decreto Único Reglamentario 1075 de 2015 
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4. TIPO DE RELACIÓN CONTRACTUAL 

4.1 TIPO DE CONTRATO: PRESTACION DE SERVICIOS 

5. IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL 

No. CDP 

FECHA 

FUENTE DEL 

RECURSO 

No. RUBRO VR. DEL CDP NOMBRE DEL RUBRO 

03/03/2023 

002 

1.3.3.6.04-Recursos 

del Balance - SGP 

Gratuidad 

 

2.1.2.02.02.008.04 

 

 

$2.570.000 

 

                                                                    

 

 Internet 

 

6. FORMA DE PAGO 

El valor estipulado en el contrato se efectuará en pagos parciales, hasta completar el valor del 

contrato acorde al flujo de efectivo de la institución, previa presentación del informe de 

actividades aprobado y recibido a entera satisfacción por parte del supervisor del contrato.  

 
7. PLAZO DEL CONTRATO 

 

DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO DIAS (275) días calendario EQUIVALENTE A NUEVE 

MESES 

8. REQUISITOS HABILITANTES 
 

CAPACIDAD JURÍDICA: Los oferentes deben acreditar este requisito así: 

CÁMARA DE COMERCIO. 

•    Certificado de Existencia y Representación Legal (Persona jurídica) 

•    Registro Mercantil (Persona natural) 
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   REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO ACTUALIZADO. 

  Se deberá anexar el Registro Único Tributario – RUT, actualizado, expedido por la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, que la actividad sea acorde al objeto 

del presente contrato 

  ACREDITACIÓN DE APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES. 

Certificado del pago de aportes relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los 

propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, de acuerdo con las 

obligaciones que por este concepto deba cumplir. Dicha acreditación será expedida por el 

representante legal o revisor fiscal respectivo según corresponda. 

   

ANTECEDENTES FISCALES. 

  Certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de la República,  

   no menor a cinco (5) días previos a la presentación de la propuesta. 

   

 ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 

  Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la 

Nac ión , no Menor a cinco (5) días previos a la presentación de la propuesta 

   CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE MEDIDAS CORRECTIVAS Y JUDICIALES DE LA POLICIA    

NACIÓNAL. (VERIFICACIÓN POR LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA) 

La Institución Educativa, verificará que el proponente (Representante persona jurídica y 

persona natural, integrantes del consorcio o integrantes de la unión temporal) no se 

encuentre reportado con antecedentes de medidas correctivas y/o judiciales. 

CERTIFICADO DE CONSULTA DE INHABILIDADES DELITOS SEXUALES COMETIDOS 

CONTRA MENORES DE 18 AÑOS - Ley 1918 de 2018. DE LA POLICIA NACIÓN. 

(VERIFICACIÓN POR LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA)  

 La Institución Educativa, verificará que el proponente (Representante persona jurídica y 

persona natural, integrantes del consorcio o integrantes de la unión temporal) no se 

encuentre reportado con inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra menores de 18 

años. 

DOCUMENTOS DE CONTENIDO TÉCNICO. 

EXPERIENCIA ACREDITADA 
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Se considerará la experiencia mediante la presentación de máximo TRES (3) copias de 

contratos y/o certificaciones que se encuentren celebrados, ejecutados y liquidados en 

cualquier tiempo anterior al cierre del proceso, que acrediten el cumplimiento del proponente 

en contratos celebrados con entidades públicas y/o privadas. 

9.  OBLIGACIONES DEL CONTRATO 

9.1 Obligaciones de Contratista  

1. Cumplir con el objeto del contrato. 

2. Entregar los INFORMES dentro del plazo establecido por los entes de control. 

3. Apoyar conceptualmente las respuestas que surjan con ocasión de PQR asignados por el 

SAC a la institución Educativa conforme a la naturaleza del contrato. 

4. Firmar el acta de inicio, de común acuerdo con el supervisor una vez perfeccionado y 

legalizado el contrato. 

5. Cumplir con sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral, so pena de 

incurrir en las sanciones establecidas en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, o en las 

disposiciones que las modifiquen, deroguen o adicionen. Documentos que deben enviar al 

supervisor del contrato con el fin de gestionar el respectivo pago. 

6. Las demás que sean asignadas por el supervisor del contrato, y que sean inherentes a la 

naturaleza del contrato. 

7. IMPUESTOS: EL CONTRATISTA deberá adquirir para la legalización del contrato 

resultante la contribución de: 

 

Estampilla 

Ordenanza 0014 de 2017 

Artículos 

 

Porcentaje 

Pro-Cultura 213 y 214 1% 
Pro-Hospitales Universitarios 227 y 230 1% 

Pro-Electrificación rural 231 y 234 0,5% 

Total 2,5% 

 

Ordenanza No. 0014 de 2017, expedida por la Honorable Asamblea Departamental “POR MEDIO DE LA 

CUAL SE EXPIDE EL ESTATUTO DE RENTAS DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES”; 

a.   Obligaciones de la Institución Educativa 
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1.  Poner a disposición del CONTRATISTA la información que se requieran para la ejecución 

y entrega del objeto contratado. 

2.  Ejercer el control sobre el cumplimiento del contrato a través del supervisor designado  

para el efecto, exigiéndole la ejecución idónea y oportuna del objeto a contratar. 

3.  Pagar al CONTRATISTA en la forma pactada y con sujeción a las  disponibilidades 

presupuestales y de PAC previstas para el efecto. 

4.  Solicitar y recibir información técnica respecto del CONTRATISTA en desarrollo del objeto  

del contractual. 

10. EL ANÁLISIS DE RIESGOS DEL RÉGIMEN DE GARANTÍAS Y SU ASIGNACIÓN 

 16.1. ASIGNACIÓN DEL RIESGO PREDECIBLE A LOS CONTRATISTAS  

 16.1.1.) Fallas en el servicio de internet por el medio ambiente.  

 16.1.2.) Financiero: Se deriva de los efectos provenientes de las variaciones de las tasas de interés, de 
cambio (cuando se cotiza en pesos), devaluación real y otras variables del mercado, frente a las 
estimaciones iniciales del Contratista, que puedan afectar las utilidades esperadas o generar  Pérdidas.  
 

 16.2. ASIGNACIÓN DEL RIESGO A LA  INSTITUCION  

 16.2.1.) Cambios normativos o de legislación tributaria: Ocurre por la expedición de normas posteriores a 
la celebración del contrato, que impliquen un nuevo componente técnico o efectos Tributarios que varían 
las condiciones económicas inicialmente pactadas.  

 16.2.2.) Que se elija un contratista que no pueda cumplir con el objeto del contrato.  
 

 16.3. ASIGNACIÓN A LAS DOS PARTES   

 16.3.1.) Cuando se presenten imprevistos no presupuestados.   

 16.3.2.) Cuando por acciones de terceros, la Entidad no pueda girar los recursos pactados parcialmente a 
la ejecución del contrato y eso afecte el balance económico del contrato.  

 16.3.3.) Amenazas de orden público que impidan el normal desarrollo del contrato.  

 16.3.4.) Cambios normativos o de legislación tributaria: ocurre por la expedición de normas posteriores a la 
celebración del contrato, que impliquen un nuevo componente técnico o efectos tributarios que varían las 
condiciones económicas inicialmente pactadas.  
 

GARANTIAS: Las garantías son libre de exigirla por la Institución y teniendo en cuenta los 
riesgos estimados en el análisis del sector y de acuerdo con el Manual de Contratación de la 
Institución en este caso se prescinde de la solicitud de las garantías de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2.2.1.2.1.4.5 y Artículo 2.2.1.2.1.5.4  decreto 1082 de 2015 y artículo 7 de 
la ley 1150 de 2007 
 

13. INDICACIÓN SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTA COBIJADO POR UN 

ACUERDO COMERCIAL. 
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De acuerdo con el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de 

Contratación expedido por Colombia Compra Eficiente; La Institución Educativa por adelantar el 

proceso de contratación sujeto la Ley 80 de 1993 no debe hacer este análisis en las modalidades 

de Contratación Directa, Mínima Cuantía y Régimen de contratación inferior a los veinte (20) 

SMMLV. 

14. CONVOCATORIA A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS 

La Institución Educativa INFORMA Y CONVOCA de conformidad con lo establecido en el 
artículo 270 de la Constitución Política de Colombia, artículo 66 de la Ley 80 de 1993, Ley 
850 de 2003 y Ley 1757 de 2015 artículos del 60 al 72, a todas las Veedurías Ciudadanas 
Legalmente constituidas, asociaciones y organizaciones, para que ejerzan el control social 
en las etapas precontractual, de ejecución contractual y post-contractual, del presente 
proceso. 

 

RESPONSABLES 

Firma:  

 

 

 

 

Nombre: OSCAR MAURICIO TRONCOSO GIRON 

Cargo: Rector – Ordenador de Gasto 

 

 

 


